
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo - Sucre 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCION 20 DEL 2003 
“Por medio de la cual se reconocen institucionalmente los Semilleros de Investigación 

de la Facultad de Ingeniería” 
 

 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que es deber de la Universidad estimular el espíritu investigativo de los Estudiantes; 
 
Que mediante oficio de fecha 12 de septiembre del 2003, el Comité Central de Investigación 

recomendó al Consejo Académico aprobar y reconocer institucionalmente los 
Semilleros de Investigación de la Facultad de Ingeniería; 

 
Que por lo anterior, 
 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º. Reconózcase y apruébese la constitución de los siguientes 
Semilleros de Investigación de la Facultad de Ingeniería: 

 
 Semillero de Investigación de la Facultad de Ingeniería, 

conformado por estudiantes de los programas de 
Ingeniería Agrícola, Ingeniería Agroindustrial e Ingeniería 
Civil. 

 

 Semillero de Investigación de Ingeniería Agrícola “SIAG –
US”. 

 

 Semillero de Investigación de Control de Calidad del 
programa de Ingeniería Agroindustrial. 

 

 Semillero de Investigación “ELITE” del programa de 
Ingeniería Agroindustrial. 

 

 Semillero de Investigación “Especies Promisorias de 
Interés Agroindustrial”. 

 
ARTICULO 2º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de 
septiembre del 2003. 
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